
ACTA DE LA SESiÓN CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL
DOCE, POR EL COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACiÓN DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, en el edificio de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, siendo las 9:00 horas de la fecha especificada, se
reunieron los señores Ministros Luis María Aguilar Morales, Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea y Presidente Juan N. Silva Meza, integrantes del referido Comité, así como
el Lic. Rodolfo Héctor Lara Ponte, Oficial Mayor; y, el Lic. Alejandro Roldán Olvera,
Secretario de Seguimiento de Comités de Ministros, para celebrar la primera
sesión extraordinaria. Tomando en cuenta el único asunto planteado en sesión, se
arribó al siguiente acuerdo:

Único. Se autoriza el incremento salarial del 5% bruto en el sueldo básico
del personal del nivel 4 al 38, con un costo aproximando de $96.0 MDP,
retroactivo a partir del 1° de enero de 2012.

A las 9:30 horas de la fecha especificada concluyó la sesión; firmando los
señores Ministros que en ella intervinieron.

ISTRO
ZALDíVAR LELO

DE LARREA.

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE
COMITÉS DE MINISTROS

ALEJANDRO ROLDAN OLVERA.
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